
Realizando un completo repaso
desde el inicio de la historia judi-
cial de Galvarino Apablaza en Ar-
gentina, la jueza del Juzgado Cri-
minal y Correccional Federal 11
María Servini, emitió el 31de mar-
zo la resolución que ordenaba la
detención del exfrentista, con mi-
ras a que se concretara su entrega
“inminente” a las autoridades chi-
lenas. Es decir, que fuera extradi-
tado y enfrentara la justicia en su
país, donde se le atribuye la auto-
ría intelectual del asesinato del se-
nador Jaime Guzmán, en 1991, y
del secuestro de Cristián Ed-
wards, durante el mismo año. 

Pese a que el operativo se desa-
rrolló el miércoles 1de abril de esta
semana, justo el día en que se
cumplieron 35 años del crimen
del legislador y fundador de la
UDI, Apablaza no fue hallado en
el domicilio que otorgó a la justicia
argentina. El Gobierno informó
ese día que estaba prófugo.

n Procedencia de la extradi-
ción archivada por refugio en
2010

En el fallo, la magistrada co-
mienza recordando que la Corte
Suprema del vecino país, “con fe-
cha 14 de septiembre de 2010, de-
claró procedente la solicitud de
extradición del ciudadano Galva-
rino Sergio Apablaza Guerra, a
raíz de la solicitud formal cursada
por la República de Chile, con fe-
cha 13 de enero de 2005, en el
marco de investigaciones penales
seguidas en ese país por hechos de
extrema gravedad consistentes en
el homicidio del senador Jaime
Guzmán Errázuriz —ocurrido el 1
de abril de 1991— y el secuestro
extorsivo de Christian Edwards
del Río —acaecido el 9 de sep-
tiembre del mismo año—”.

No obstante, menciona que de
forma “sobreviviente al trámite
judicial, el Poder Ejecutivo Na-
cional —mediante la Resolución
Nº 387 de la Comisión Nacional
para los Refugiados (Conare)—
procedió a reconocer al requeri-
do la condición de refugiado,
con fecha 30 de septiembre de
2010, circunstancia que deter-
minó que se disponga el archivo
de las actuaciones”.

Así, sostiene que en 2018, la
misma Conare resolvió revocar la
condición de refugiado a Apabla-
za, lo que fue “objeto de impugna-
ción por parte de la defensa de
Apablaza Guerra ante la jurisdic-
ción contencioso administrativa
federal, promoviendo la revisión
judicial de su legalidad”.

Tras esto, el relato de la jueza
Servini llega hasta este año,
pues da cuenta de la decisión
que el 10 de febrero de 2026
adoptó la Sala V de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo
Contencioso Administrativo
Federal, pues esta “confirmó la
resolución que había rechazado
la pretensión del requerido, así
como el planteo de inconstitu-
cionalidad deducido respecto
del Decreto de Necesidad y Ur-
gencia N° 942/2024 —dictado
el 21 de octubre de 2024—, me-
diante el cual se dispuso que los
recursos extraordinarios federa-
les y las quejas en la materia ten-
drían efecto devolutivo, mante-
niéndose la ejecutoriedad de la
decisión administrativa”.

Agrega que, luego la certifica-

ción de dicho estado del proceso y
la comunicación a la Cancillería, el
12 de marzo “la Dirección de Asis-
tencia Jurídica Internacional Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto
de la Nación, concedió definitiva-
mente la extradición del prenom-
brado hacia la República de Chile,
conforme lo estipulado en el art.
36 de la citada norma”.

n Informe del 
Ministerio de Justicia

Pero junto con ello, la magistra-
da cuenta que el martes 31de mar-
zo, la Dirección de Asuntos Jurídi-
cos del Ministerio de Seguridad
de la Nación informó al juzgado
que conforma, “que la Sala V de la
Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Contencioso Administrativo

Federal, mediante resolución del
31de marzo de 2026, denegó el re-
curso extraordinario federal inter-
puesto por la Defensoría Pública
Coadyuvante de la Comisión para
la Asistencia Integral y Protección
de Refugiado y Peticionante de
Refugio de la De-
fensoría General de
la Nación”.

Todo lo anterior
sirve a Servini para
fundamentar la or-
den de captura de
Apablaza, señalan-
do que “ante la deci-
sión adoptada por el
Poder Ejecutivo Nacional, resulta
inminente su entrega a las autori-
dades policiales de Interpol Chile,
con el objeto de materializarse su
traslado hacia la República de

Chile, todo ello, en procura de
cumplir con todas las formalida-
des y requisitos que estipula la
norma y los tratados vigentes”.

n Uso de fuerza pública
“mínima y necesaria”

Incluso, detalla el lugar al que
debería ser trasladado, indicando
que se trata de la “Alcaidia Cavia,
de la Policía Federal Argentina, en
donde deberá permanecer hasta
su entrega a las autoridades poli-
ciales de la República de Chile”.

Además, dispone el “allana-
miento y registro del domicilio en
la calle Aime Schiffely, de la locali-
dad de Moreno, provincia de Bue-
nos Aires, con el objeto de proce-
der a la detención de Galvarino
Sergio Apablaza Guerra”.

Para eso, enco-
mendó el proceso a la
“División Investiga-
ción Federal de Fugi-
tivos y Extradiciones
del Departamento de
Interpol, con colabo-
ración de la División
Antiterrorismo de la
Policía Federal Ar-

gentina”, disponiendo que se eje-
cutara el “día 1º de abril de 2026, a
partir de las 7:00 horas o en el mo-
mento que el personal policial in-
terviniente lo considere oportuno

y hasta su conclusión, con habili-
tación de día y hora, a los fines de
asegurar su éxito”.

Añade que “se encuentra habi-
litado al uso de la fuerza pública
mínima y necesaria y a la fractura
de puertas de acceso interiores
que se encuentren cerradas y a to-
do acceso cuyo ingreso resulte de
interés a los efectos de cumplir
con el registro ordenado, debien-
do solicitar el auxilio de un cerra-
jero, únicamente en el caso que re-
sulte necesario”.

n Defensa dice que se viola
Convención de Refugiados

No obstante, el abogado de
Apablaza en Argentina, Rodolfo
Yanzón, ha cuestionado la resolu-
ción firmada por Servini. Afirmó
que el juez que originalmente lle-
va la causa, Ariel Lijo, quien regre-
saría la próxima semana, reverti-
ría dicha medida.

“Le hicieron firmar por pedido
del Ministerio de Seguridad a la
jueza Servini una orden de deten-
ción violando la Convención de
Refugiados, porque si no se define
de modo definitivo en sede judi-
cial el estatus de refugiado, ese es-
tatus sigue vigente y, por lo tanto,
Apablaza protegido por la Con-
vención”, planteó Yanzón a la
agencia EFE.

Es requerido por el crimen del senador Jaime Guzmán y por el secuestro de Cristián Edwards

“Resulta inminente su entrega a las
autoridades de Chile”: El fallo que ordena
la detención de Apablaza en Argentina

OLIVER RODRÍGUEZ y CINTHYA CARVAJAL

La magistrada repasó las decisiones judiciales y administrativas que sustentan la situación actual del
exfrentista en el vecino país, y autorizó incluso el “allanamiento” de su domicilio.

VISITA
El Presidente José

Antonio Kast viaja este
domingo a Argentina
para reunirse con su

par, Javier Milei.

A Galvarino Apablaza la policía argentina lo fue a buscar este miércoles a la parcela donde había fijado domicilio,
pero no fue encontrado. Ayer se realizaban diligencias para dar con su paradero.

“Se encuentra habilitado al uso de la fuerza
pública mínima y necesaria y a la fractura de
puertas de acceso interiores que se
encuentren cerradas y a todo acceso cuyo
ingreso resulte de interés a los efectos de
cumplir con el registro ordenado, debiendo
solicitar el auxilio de un cerrajero, únicamente
en el caso que resulte necesario”.

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA JUEZA MARÍA SERVINI

Pocos días antes del cambio
de mando, el gobierno saliente
aseguraba que el exfrentista
Galvarino Apablaza, conocido
también como “Comandante
Salvador”, sería extraditado a
Chile y que su traslado ocurri-
ría de manera “inminente”. Sin
embargo, pasaron los días, lue-
go las semanas y nada sucedía.
El juez Ariel Lijo, quien trami-
ta su eventual retorno desde
Argentina, había decidido es-
tudiar el expediente y revisar
los antecedentes asociados a
las enfermedades invocadas
por su defensa, antes de poner
su firma en la resolución que
podía traerlo de regreso.

No obstante , no fue Li jo
quien finalmente estampó su
firma en ese documento, sino
la jueza federal María Servini
de Cubría, quien además orde-
nó la detención del exfrentista;

la extradición sigue en suspen-
so, pues Apablaza no fue en-
contrado en la parcela del ba-
rrio Partido Moreno, donde
había fijado domicilio, cuando
llegó la policía trasandina al lu-
gar y hasta ayer se desconocía
su paradero, de acuerdo con
los datos recabados por este
medio.

Apablaza se encuentra pro-
cesado en Chile por el asesina-
to del senador UDI Jaime Guz-
mán y el secuestro de Cristián
Edwards (1991). Es decir, exis-
ten antecedentes indiciarios de
su participación en estos deli-
tos. Actualmente, la indagato-
ria por esos hechos está en ma-
nos de otra magistrada, esta
vez chilena, la ministra de la
Corte de Santiago Paola Plaza.

¿Por qué Servini firmó la re-
solución y Lijo no? Su fallo en-
trega algunas razones sobre
por qué dar curso a la extradi-
ción (ver nota superior).

n El atentado e
n Buenos Aires

Esta no era la primera vez
que Servini debía fallar en una
causa vinculada con Chile.
También investigó casos rela-
cionados con crímenes del ré-
gimen militar chileno cometi-
dos fuera de sus fronteras, por
ejemplo. Así ocurrió con el ase-
sinato del ex comandante en je-
fe del Ejército chileno Carlos
Prats y su esposa, Sofía Cut-
hbert, quienes murieron tras
un atentado explosivo en Bue-
nos Aires, Argentina, en sep-
tiembre de 1974.

Por esa indagatoria la magis-
trada viajó a Santiago en 2001.
En esa oportunidad interrogó,
entre otros, a los exagentes de la
Dirección Nacional de Inteli-
gencia de Chile (DINA) Maria-
na Callejas y Christoph Willeke.

Un par de años antes, en no-
viembre de 1999, Servini había
interrogado a Michael Tow-

nley, exagente estadounidense
de la DINA.

Townley fue una pieza clave
en la investigación de la Opera-
ción Cóndor, donde confesó
crímenes internacionales, in-
cluyendo el del general Carlos
Prats y su esposa.

El exagente declaró en ese
entonces ante la jueza: “Fue en
conversaciones con el coronel
Pedro Espinoza. Al comienzo
él decía que el general Carlos
Prats podría causar problemas,
que podría convertirse en una
amenaza, y preguntaba si yo
podría ayudar, hacer algo… Se
hablaba de la importancia del
general Prats en la estructura
política de Chile, de posibles
actividades de la oposición y
esta conversación que conti-
nuaba se convirtió a través de
semanas en preguntas como
‘¿crees que podrías ayudar-
nos?’, ‘¿crees que podrías ha-
cer tal cosa?’. Y finalmente dije:

‘bien, lo intentaré’. Yo llevé a
cabo la operación a instancias
del coronel Espinoza”, publicó
Ciper años después.

n Coche bomba en Wa-
shington D.C.

También reconoció haber or-
ganizado y ejecutado el asesi-
nato del excanciller Orlando
Letelier en Washington D.C., el
21 de septiembre de 1976, me-
diante un coche bomba. Este
acto terrorista, enmarcado en
la Operación Cóndor, resultó
en la muerte de Letelier y de su
asistente, Ronni Moffitt.

Asimismo, la jueza Servini
ha indagado causas de restitu-

ción de identidad de hijos de
chilenos desaparecidos en su
país, en la época del régimen
militar. 

Mientras que en Argentina,
aunque inicialmente fue elegi-
da por sorteo para investigar
denuncias contra el Presidente
Javier Milei relacionadas con
una presunta estafa con cripto-
activos, el denominado caso
$Libra, posteriormente se de-
claró la incompetencia del tri-
bunal en que ella se desempeña
y hoy ese proceso es instruido
por otro magistrado. Sin per-
juicio de aquello, sigue a cargo
de otras causas de relevancia
en su país.

Interrogatorios a fines de los 90 y durante la década de los 2000:

La confesión de Townley y el crimen
de Prats y su esposa, la relación
previa de la jueza Servini con Chile

C. CARVAJAL Y A. CHAPARRO

Fue la magistrada que investigó en Argentina el crimen del ex comandante en jefe del
Ejército y su esposa, Sofía Cuthbert, ocurrido en 1974.

La jueza federal María Servini es recordada en Chile porque hace casi tres
décadas fue la magistrada que consiguió que Michael Townley, estadouni-
dense y exagente de la DINA, reconociera su participación directa en los
crímenes del general Prats y del excanciller Orlando Letelier.
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Dado que han transcurrido 35 años
desde la comisión de los delitos que se le
atribuyen, el expediente de la causa en
Chile —que tramita la ministra de la
Corte de Santiago Paola Plaza— acumula
una serie de antecedentes que serían
indiciarios de su participación en el crimen
de Jaime Guzmán y el secuestro de Cris-
tián Edwards.

Uno de los testimonios que comprome-
ten a Apablaza es el de Ricardo Palma
Salamanca, quien menciona participacio-
nes y la estructura del FPMR. Su declara-
ción fue considerada en la condena de
1994 contra Mauricio Hernández Noram-
buena, el “Comandante Ramiro”, quien
hoy se encuentra cumpliendo condena en

Chile y que podría ser uno de los benefi-
ciados por la eventual ley de conmutación
de pena que se tramita en el Congreso,
puesto que se encuentra enfermo. 

Informe de Inteligencia

También está incorporado en el proce-
so penal local el informe de la Dirección de
Inteligencia de Carabineros, en el cual se
precisa la estructura orgánica del FPMR,
y se considera la publicación El Rodriguis-
ta, de 1992, puesto que bajo el alias de
“Comandante Salvador” aparece reivindi-
cando el crimen del senador Guzmán.

En la investigación, además, están las
respuestas de “Ramiro” al exhorto en-

viado estando preso en Brasil por el
secuestro de Washington Olivetto.
Aunque no contesta varias preguntas y
no se pronuncia sobre “Salvador”, de-
clara que “como miembro de la dirección
nacional estuve de acuerdo en esta toma
de decisiones”, refiriéndose al asesinato
de Guzmán.

Mientras que, en una entrevista con
CHV, Hernández Norambuena expresó en
2010 que “las decisiones, no solo en el
caso de Guzmán, las principales operacio-
nes de esa campaña fueron decisiones de
la instancia máxima del Frente, la instan-
cia colectiva. No existió anarquía o desor-
den para tomar decisiones unipersonales
de algún miembro en cuestiones que

comprometían a toda la organización”. Y
en el mando superior del Frente, además
de él, estaba Galvarino Apablaza, de
acuerdo con el proceso.

Cárcel de Alta Seguridad

Sobre el escenario que enfrentaría
Apablaza tras un posible arribo a suelo
nacional —de ser ubicado y detenido—, el
exministro de Seguridad Luis Cordero
entregó detalles el 9 de marzo pasado.
Dijo que sería la Policía de Investigaciones
la institución encargada de viajar a Ar-
gentina para concretar el traslado del
exfrentista. 

Y que una vez aquí, este quedaría a

disposición de Gendarmería, y que “dadas
las características, probablemente quede
en el Centro de Alta Seguridad y quede a
disposición del juez de fuero”, refiriéndose
a la ministra Paola Plaza.

Pero, dicho traslado, que inicialmente
había sido calificado como “inminente” e
incluso “hoy o mañana”, por parte de
Cordero, no se concretó.

Ante las demoras, en esa oportunidad,
el otrora ministro afirmó que “fuimos
informados de que existía una discre-
pancia entre el juez federal y la Cancille-
ría sobre en qué momento la resolución
judicial quedaba firme y la suscripción
por parte del Presidente Milei sobre la
extradición”.

Indicios de su participación en los delitos y lo que le esperaría a su llegada, de ser ubicado
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